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PROPOSICIÓN ADITIVA 

PLIEGO UNIFICADO PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 
del Acuerdo Distrital 741 de 2019, se presenta proposición aditiva al artículo 14 
“Programas del Objetivo Estratégico “Bogotá ordena su territorio y avanza en su 
acción climática” del pliego unificado correspondiente al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 
2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental y de 
obras públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá camina segura”; específicamente 
en el numeral 14.9 “Programa 31. Acceso Equitativo de Vivienda Urbana y Rural.” 

Los contenidos a adicionar dentro del artículo se describen en negrilla y subrayado, así: 

Artículo 14. Programas del Objetivo Estratégico “Bogotá ordena su territorio y avanza 
en su acción climática”. Adóptense los siguientes programas para la materialización del 
objetivo estratégico:  

(...) 
 
14.9. Programa 31. Acceso Equitativo de Vivienda Urbana y Rural. 

(…) 

De igual manera, se impulsarán instrumentos como la legalización y la formalización 
urbanística, herramientas dirigidas al reconocimiento de un asentamiento humano, 
incorporándose jurídica y normativamente al Distrito Capital. De igual forma, el 
mejoramiento integral contempla dar prioridad a la titulación de predios de los 
hogares, permitiéndoles consolidar su patrimonio. Para ello se adelantarán 
programas de titulación masiva y la delimitación de polígonos de intervención 
sobre asentamientos humanos ilegales consolidados. 
 

(…) 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
ÓSCAR JAIME RAMIREZ VAHOS 
Honorable Concejal de Bogotá  


